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■» VA OAPiTAL

Por UH Môô . , « • • 2*00 pBsetw
Pot tres «eses. . . •' *
Por seis i0'60 »
Por au ofto . . . • < 20*50 »

/•BSA OB VA ÛArïTÀL

Por OU mes............ 2*60 pesefcw»
Por tres meees, . . î‘00 »
Por eeis meses. . . 12*60 »
Por un »ftu . . . * • 24*00 ■

Números oaeitos, 26 oéÍfítBáós ûno

FRANQÜÏO OONOIRTADO 

BOLETIN OFICIAL 
. OK LA PROVlHEls DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MÀRTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbkota,—No se odmitirin, pera la inserción, oomanioaciones que no vengan 

registrados del Gobierno de Provincia.

PRiaoS DI DfSXRCldM

Loe edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oiaoo oAntistos de pe^ 
seto POB PALABBA, y los ononcdos 
judiciales o rosón de tbbs cteti- 
mos de peeeto también, mb 
LÀBBÀ; debiendo be interesoabé 
ooreditor antes de la pubUcodón, 
y por medio de la correspondien- 
ts Oorto de Pago, liabes sotisfe* 
oho su importe en lo Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertorAa.

Loe levos obliRorán en ia Penlnsulo, Islas adyacentes, Conorios y territorios de 
Ifrioa^sujetos^ a la legislación peninsular, o loe veinte^ de su proruuigíwlón, 
«i m «11« no M dispnaiwo otr. o(W». B« entiende hech»1» de 1. W «1 1. Gao-w (ArtJ^demfflgoO^

■aMMnsMitmMHMnMMWMaMMHanBaHMMnMMHHHHMMMaiaMMMMMaaMHNaaHMnm*

Se suscribe en lo Gontodurio de lo Excelentísimo Dlputoción Provincial.
£1 pogo de lo suscripción es adelantado; por lo tanto, splo se otender^n los sus- 
oripoiones que vengan acompafiados de su importe, debiendo hacerlo loé de fuero 
de la Capital por medio de Hbransa deí Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

*1 -J 'I ’ ' '^^uqta^íQiínicipBles cúD arregko a lo dispuesto en el artículo 8.* y sl-C3|Vll 06 là guientes de la Orden Gobierno General de 21 de enero, seemriarín
I tanabién a dichas Juntas en el correo de mañana los correspondienMu.,. ,I ’ I impresos así como un estada resumén d^tos datos contenidos en dicho

o vincia ae uogrunv i padrón que devolverán unido si mismo ai cumplimentarse este servicio.
836 i 6 * En dicho padrón, como es sabido, sólo figurarán aquellas fa.

IMPOKTA.NTE I millas qaié la Junta municipal declare con derecho al disfrute de Joí
' benefidoa del Decreto de Ô de enero creador del subsidio, y el número 

de orden correspondiente a la primera casilla del modeló del padrón 
deberá entenderle por famillas bo por personas, de manera que cada 
número de orden comprenderá a todos los miembros de una familia de

Todos tos Ayuntamientos de la prpyinoi^ y demás en
tidades que tuviesen en su poder cantidades de trigo depo
sitadas adSposición de esto Gobierno, para engrosar con 
el importé obtenido de su venta la Suscripción Nacional, 
enviarán a este Gobierno civil, en el plazo de *8 horas, una 
declaración de las existencias que posean de dicho cereal 
por jdJwÜMâûJlSnoepto para proceder «t mi colección.

Logroño, 2 de febrero de 1937,- El Gobernador «vil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

beneflcíarioB y así sucesivamente.
7,* Dentro de loa cinco días primeros de cada mes, las Juntas 

muDíolpates enviarán a esta Junta provincial una hoja adicional al pa* 
g. drón con las variaciones habidas en el mes precedèniô,*^ Ts tiue-aeom- 
I pafiarán el estado resumen que se indica en (a 8.* de eitae normas 
i refiriéndose igualmente los datos contenidos en dicho estado al mes

anterior.
8.* Las hojas declaratorias desestimadas por las Juntas muñid- 

palee» deberán enviarle a eda Junta provincial cuando sean objeto de 
Junta provincial del subsidio pro combatiente ■ red.nación por lo. ÍDtor;sados,“ para la resptacMn que psooed* 

. h .... I 9.* El importe do los sellos talonarios recaodado por las Juntas
Auto ia hecueftfta con que algunos Ayuntamientos y -“O J munioipsies, deberá ingressrse por éstas, sin demora, en ta cuenta 

nloipales constituidas para d subsidio a favor del combatiente, m u ti | guour.ai del Banco dé España de esta capital,
ge# e esto .a¡íl(torno, Î bajo el título de «Subsidio pro oombatleBte.., enviando seguidamente
otras consultando cuestiones^pufo trtmResnflMenlementaso,a j OTOvinotaTpSta su oontabllli.olón el correspondiente t«s-
en lo wrmas complementaria, «nvtadas a todas las Junta.-u.tictp.^.«J’^^o, ” _ _ ,. 0, , ,-.i

lea con fecha 28 de enero último, esta Junta provincial, con el nn ae 5 » oBoUtaa de eala Junta provincial han ddo Instalada, en
lauilitac d desenvolvimiento de las dispoiiciones que regulan la oi^a i ¿ del Palacio de la Eicma. Diputación provincial, y la
materia, ha creído conyenienté recordar a dichas Junta, mumcip | envinda a la misma deberé venir en lo sucesivo con
que, pora el mejor oompiimiento de los oometidos que les asían asig | dirección: Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia,
nado, deberán atenerse a la» siguiente» | provincial del aubsidlo pro combatiente.

T X, zv u « A o r 11.* Todas tas Juntas.munioipsis» deberis proveerse a la mayor
« NOKMAB I brevedad de un sello o cufio del tamaflodel sello de ta Junta provin-

1. El Decr.to Creando el subsidié es de facha 9 de enero de 1987 letal con la Inscripción slguiento: Junta munldpsl de„i Subddio pro 

y se Ánlla reproducido en el Bonn™ Oficial de.ta. -««••• I oomMWIlK ci/àié f l«.Son»ple«eBt.ri.a dio-
pondiente ai día “ Qg°g‘^,'';‘“^*¡endo las instrucciones I tedas con fecha d* eieto último y a MU dtaposlcioues aludidas, ds-

Fr "f enX’ í de’Xtori’d.TqT. ‘e'.X

número éxttoordinano del Boletín OMCíal p | ,74 auterionnente ojiado, deno^iándome a los Infrac-
torea quienea, aeráo lanoionadqa con el máxímáWrop. ••

L^roflo, 3 de fèbmô dô 1937.-EÍ Oobernador civil PreoidenU, 

Francisco Rivaa Jordán de Urríea.

DÚm^ó
VSpet^o mes de enero. . . i

8 ‘ Los impresos de las hojas declaratorias y los modelos para 
• lag farfminss que habrán de lormaliMne «emanslmenle por duplicado, 

iél cotao lee normae oompleorentorlaa dictada» por orle Gobl«rno para 
la raeiur'f.jeoución de lo diepueato en la» “do. ottadaa dlapotiotonM, » 
èàvftrdh • todaa laa Junta, municipale, en la indicada fecha de » do 
enero último, y por lo tanto la. que no hubieren recibido dicha docn- 
mentación deben ponerlo en.eguiJa en conocimiento de e.ta Junta _

Î

■K
1

provincial para facilitársela a vuelta do correó. i
4? Los tiques-talonarios o sellos, con arreglo a la norma 16 de

la. complementaria, dictadas por esto Gobierno en la *“<*'“<** 
dé 28 de enero último, deberán .oHclttrMytie la Delegación de Haden, 
da (DepósitarhO pieMotando alrfecto una lactata según impreso, que 
reclhfrún en el correo de mafisn», facturas que-extenderán y flrmarún 
por triplfoado con el sello de la respectiva Junta, uno de cuyo, ejem- 
plarvB será devuelto a las mismas al hacerles
sellos, archivándose los dos restantes, uno en la Depositartade ta De 
leoaoión v el otro ejemplar en la Secretarla de esta Junta provmol^
’ i'i^ara tatarmsdOndelpsdrOn que debsria cozíecdonar las

- 361
Aprobado por i^te Apuntamiontó él 

presupuesto municipal ordinario para 
a ejercicio d» 1937, queda eoepueeto 
al público cu la Secretaria municipal 
per término de 15 diae, ^ido el eüal 
otro placo de 16 dios acontar deede lu 
términación déla cxposeición al pú 
blieo, podrán interponer reclamaeinee 
aiUe la Belcgacién de Hacienda de

dos M el Artfáulo 351 del Atainto 
municipal aprobado por R, H» de 9 de 
martJ de 1994.

la que ee áaee ptídieo pena ' cono^ 
cimienta de lee eontrii^entee ionio 
veeinoe come/oraste oe.

Larriba a treinta de enero de mil 
uooeeientoe treinta p »ieté—Hl Aleal- 
de,'Labio Horeno,

IMP, on çoMiiçiOr-ioaoopo
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boletín oficial
Página 3__________________ ———.

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño 

OIROULAR 372

El Exorno. Sr. Gobernador General del Estado Bepafiol 
en fecha 2 del actual dice a eete Gobierno lo «8«®^ 

,Bn vista de la neceeiaad imperiosa y «’«®“‘®¿® .
litar camas eo abundancia para efectuar la recogida^de 
eran número de tuberculosos sin asistencia médica ni me 
S. d. r.po.o , .«• W™" " «“SSL:
el deseo de resolver con energía y rapidez el P«J^® 
planteado, se dirige por medio de eeta eircu 
meroiantee e industriales de cuantos ramos “®8oeien art 
culos utilizablee para dicho fin (camas, meaas^ ¡ 
ropM blancas y de abrigo, bañeras, lavabos, cocinas, tóm 
paras, moviliario normal y sanitario, colchonería, etc.) 
con el objeta de que expongan a esto Patronato las o*®^ 
que pudíerau hacer a precios mínimos como i
de la noble obra antituberculosa. Las ofertas serán en 
viadas a Valladolid eéde del Patronato Nacional Antituber- 

-15 ÏS -«i ’ ,

d. w«.. ■>. ■»’-« 1'
Francisco Rivas Jordán do ÜrrÍGS. । íí

Fuiidacionós d© don José Santa María । ____
T4ífa I publicados-el día 27 de enero de

ue niw* 0144 I 1937^ de acuerdo con Isí diagosi-
I «’firiííteK - * rp 3 1337 que ae sigue eo este |uz-

MÜRO DE OAMEBU I g^do por el delito de robo de 6 o 8

OUENTÀ correspondiente al afio de 1934, aprobada por la I Francos 

la Dirección General de Beiioficencia en 25 julio 1936. B L^nraa

INGRESOS

Exifrtencia anterior
Renta aaual acciones Banco rte España

I de la inscripción, nominativa D. r.
4 por IvO interior propiedad (le esta funda- 
ciÓBi

. Total importan los ingresos

G A ó T O b

tíéreñcia y Administración
Dotes: Por ©l .satisfecho a Felisa Benito 
iSocorroá^ Por lo satisfecho a 66 peticionarios 

durante el afio d© esta cuenta
Preasios a niños y niñas de la Escuela:

Distribuido en metálico
Idem en especie
Refresco para celebración del acto 
Misa por el fundador 
Acta de los exámenes

Subvención médico-farmacéutica:

Satisfecho al Ayuntamiento para tal 
objeto

Satisfecho por factura medicamentos

880 
250 

80
10 

5

1.000‘00 
129*50

Cotwerwición del camino vecinal: Obras y joma 
Mr durante el ejercicio

Conservación del cemente^^io: Obras y jornales 
durante ©1 ejercicio

Gbrae dé la casa^escnelc^ Satisfecho a los contra-

9 de febrero de 1887

tistas sefiores Aragón y Moya, por liquidación 
autorizada de la obra hecha

Vrtrioa conceptos:
Satisfecho a don A. del Valle, arqui

tecto, por su minuta honorarios, 
dirección de las obras durante el 
afio

Satisfecho a Teodoro Rodríguez por 
su asignación anual

Satisfecho a don Basilio Villacafia 
por la inscripción en el Registro 
de fincas donde se construyen las 
escuelas

Satisfecho a F. Ruiz, gastos viaje a 
Torrecilla para inscripción fincas 

Satisfecho a Trifón Díaz por sus ser 

698**0

180*00

32*60

24*00

10*00 845*10vicios a la fiihdaoión
Total importan los gastos

resumen

Importan los ingresos 
Importan los gastos 
Existencia para 1935

17.78300

74.080 54
17.788*60
55.2a5*94

Madrid, 81 de diciembre de 1984,—El Patrono, Manuel

Pesetas

Ó2.238*34
8.500*00

3.287*20
74.030*64

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas

Dólares
Liras
Francos suizos 
Reichsmark
Bulgas 
Florines
Escudos
Peao mjí
Ooronas ebecas
Coronas suecas
Coronas noraegas 
Coronas dsccaas 
Francos Marruecos

Ó9‘96 
42'00 

8*55 
45*00 

196*60 
6*44 

144*30 
4*66 

38*10 
2*50 

30*00
2*17 
211 
1*87 

39*00

caolóa d 4 presente edicto eo el 
Boletín Oficial de la provincia 
comparezca ante este Juagado para 
recibirle declaración y ofrecerle 
el procedimiento que determina el 
articulo 109 de la Ley de Bojuicia* 
miento Criminal eo la causa oiime-

manías de coma en el Chalet de 
los señores de Qamarra, aperci* 
hléndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya la* 
gar en derecho.

Dado en Logroño a S de febrero 
île 1937.—El Juea de InatrucciÓD, 
Salvador S. Terán.

Divisas libras importadM r¡olun(aria

1.179*00
80000

2.210‘00

Jí definiiwamenié

Francos
Libras
Dóleres
Francos suizos
Belgas" ' 
Flcrines 
EsoadoB 
Peso m/1 
Frac en8 Marruecos

49*95 
52*50 
10*70

245*50
180 25

6*82 
47*65

3*125 
49*00

{Dd * Boletín Ofieial dd Estado'» - 
Burgos, 27de enero de Í937 ‘’^ 

336*001

UdniInitbae’An de Justicia

1 129*50 t 
?

EDICTO

1.178‘b6

84400

REQUISITORIA
361

Mena Itnrde, Pedro; hijo de Ca
yetano y de Joaefa, natural de 
Montevileo (República del Uru* 
guay), avecindado eo Navarrete, 
provincia de Logroño, nació el 20 
de f brero de 1911, oficio jornale
ro, estado soltero, cuyas señas no 
oonsUo, artillero 2? de la 8.* Ba 
tería del 12 Regimiento de Artille
ría Ligera, úitímamecte destacado 
<^n el blocao del monte Guibeí, 
estribaciones del Gorbea, aupo- 
níeodo se pasó al enemigo, por 
lo que te procesado por el delito 
de deserción, compareceré en el 
término de ocho días ante el Juez 
militar, Alférez de complemento 
de Ir la atería, don Vidal Sanz 
Ugarte, de la Plaza de Vitoria, en
cargado del Juzgado eventual nú
mero 3 de la misma; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.

362
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplean a doo César Ga- 
morra que aparece sestdirv en Bil;.
bao, calle dft Aguirre 10, 3.’ y cu-* 
yo actual paradero se ignora a 
fin de que dentro del término de 
diez dios contados desde la pubü-

Vitoria, a tres de febrero de mil 
novecTentoa treinta y aiete.— El 
Aifórei Jaei instructor, Vidal 
Saos.

SGCB2021
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Recaudación ejecutiva de 
Hacienda

Zona dé Ám^do.^Provineia de Lo- 
groHo.^ Término mnnieipal de Arnedo

EDICTO
241

Don Francisco Gutiérrez Butrón,

terio orce acertado este procedi
miento, y por consiguiente proce
de dar cumplimiento a lo acorda
do en el punto anterior.

T por último en el caso de ser 
aprobada esta providencia por la 
Tescríria do Hacienda, publicar 
en el Bolbtin Opicsal de esta pro
vincia y en el del Estado de Bur-

reotiudador de la H,icíei»da en gQg ^g| pQj. razón do las circuns- 
k (5iiad« zona de Arredo.
H«go sabor; Q i© en el exoe

' tancias no pudiera hacerse en la 
Hago sabor; Q ic ©B el exoe- i Madrid*) esta provl-

diento de apremio Incoado contra ¿eccia a fin de que pueda llegar a ; 

cubierto a la Agencia Ejecutiva, 
sin más notificación ni requeri
miento a los interesados y para su 
cobro por la vía correspondiente 
en apremio de único grado.

Logroño, 2 de febrero de 1997. 
—El Alcalde, Angel Moreno.

Univertidad de Zaragoza 
RECTORADO 

Circnlar
la Sociedad Ferrocarriles Bléotri-
008 Calahorra Arnedlllo pof •« 
débito de los conceptos de Uiüi- 
dades y Gastos de Inspección, 
proci’^d^ntci» do la zora 4. de Ma
drid, he dictado en esta fecha la 

siguiente
cProvídencia. Examinado este 

expediente. Resultando de las 
diligencias practicadss en el mis
mo que el estado o balance que 
por eati recaudación ee le tenia 
réolamado a la .Sociedad Ferro 
carriles Eióctrlcos titulada Csla 
horra Aruediilo, cuyos fundamen
tes constan en ¡a providencia die 
tftda a tai efecto con fecha 9 de

I conocimiento de la Sociedad deu- j 
! dora, y demás interesados, si los 
i hubiese.—Arnedo veinte de octu- •

964
Las necesidades eoenómicas im- 

puestas por las circunstancias ac* 

4.® Todos los maestros propia-, 
ta rio a que estén agregados a ser
vicios u oficinas del Estado o Oor 
poraclones públicas, no detempe- 
fiando éaouelas, se presentarán en 
Is Sección Administrativa de la 
provincia, o comunicarán por es
crito BU situsoión, y serán destina 
dos a unt^ escuela nacional, los 
qne no lo hicieren y no hobieren 
acudido a los conoiirsfUos anun
ciados, qüádáHn'Ipso facto, sus 
pensos de

9.® Las Inspecciones provincia-

bre de mil novecientos treinta y " tnales, oreadas por la cruel lucha 
seis.—El Recaudador, Frtínoisso ’ g que han llevado a! pueblo espa-
Gutiérres.—Rutrioado>. I flol las iufamias del Gobierno rojo

Lo que se hace público por me - $ y mg protectores extraujcj^os. obli- 
dio del presente edicto una ves | ggQ g procurar ouantus économie'' 
autorizada dicha providencie porT «ean precisas para restablecer 1« 
la Tesorería do Hacienda, en yir- | nacional, sin reparar en sacrificios 
tud del cual requiero y emplazo á 1 ¿e ningún orden por p^rto de los 
la Sociedad Ferrocarriles Eléctri- j qu© tenemos el orgullo de llamar- 
eos Calahorra Arnedlllo y demás j nos espafioles. 
interesados, si los hubiese, para i Entre lee medidas más element 

les resolverán sobre las escuelas 
que deban incluirse en las reglas 
l." y 2.“. comunicándolo a la See 
oióü Administrativa. Y éstas, co 
muQ^^áii al Rectorado, en el pía 
so máximo de diez dias, a partir 

la puhliflaoión dé^sfa Circular, 
en el «Boletín. Oficial» & fa pró- 
vIocM. Las escuelas que se hallan__  
Vacantes y la relación del perso
nal del Magisterio Nacional com-^ 
prendido es la regla 4."

6.* El Rectorado a la vista de 
I las relaciones de vacantes y del 
Lpersonal del Magisterio oficial

abril de 1932. no ha sido ©utro- 
gadábueiU oficina basta el día 
do 19 de abril dal afio actual. R«- 
guStandó de iosi datos consignados 
en el mismo, que no existe so 
b;aote líquido que pueda oonsi

que comparezcan en el expediente I tales, se halla la de reducción pro 
de apremio incoado contra la mis-1 visional del peisonal evitando el 
ma por esta Recaudación elecuti-1 j_________________  
va eetabl’Cida en la calle del Ge- | presión, ya acordada por el Qo 
ntral Ruiz número 40 de esta lo-1 bieruo de Burgos de ¡as jubilacio- 
oaiidad, a fin de que designen re-1 p^j, qq e| Magisterio, 
presentantes legitimos para tener
los por parte en el procedimiento, I criterio, siempre con carácter | 

visional uei poisoua. ov.w-uw- «i i existente, anunciará un curtilío al 
nombramiento de interino; y la su jiobligatoriamente oonouiWrán •

|3odos los maestros nacionales del 
y Distrito, provincia, agregados y 
; refugiados, que no desempeficn 

Con el fin de llevar a la pr o ca | especificando el ó^den

de preferencia dp las que solici
tan, a las que serán adscritos por 
riguroso orden de colocación ep 
el Escalafón del Magisterio, fifi 
que no solicitare o no^obtuviere 
alguna de las qua pidiese, desem* 
peñará obligatoriamente la escue
la que él Rectorado le asigne y de 
no aceptarla quedará suspenso de 
empleo y sueldo.

Zaragoza, 8 de febrero de 1987. 
—El Rector, G. Calamita.

5

___  o pagar el débito reclamado, aper-1 provigioQal, y en vista de la falta - 
derarsú como masa sujeto a em I ^ihigndoies que si dejan transen-1 personal del Magisterio Nació- 
bargo. Resultando que la expre- | contar desde la I nal Oficial, a fin de reducir al mi
sada Sociedad d^da ei día 26 ® I pQblieaoión de este edicto en el I Qimuni los nombramientos Interl- 
Agosto <ie 1935, ticoa sbsQdoE.i. I Ofloial del Éstadó» do I no8, e8ta ReOtorado acuerda: 
la eiplola iión del ojiad J I Burgos siu ooiaparooer a los Bues I f * Las educías nuliarias pro- 
rril por la iæposibilidad de po t ,, decretar, la pro- I oedentes de flesdobles de eaoiielaa. 
pagar sus Joroales a lot oPrerOTy ■ procedimiento ejecu-1 mixité, si hubiere elguna.Tgoante 
emploados a su serti lo. vou ■ rgbeidla contra la Socio I mtetlro o maestra, te transí or' 
derando, qu9 el aplicar en w ■ jendora, , se proceder, al I mtríc protiaionalmento en eaoue 
caso los prooeplot de ot ar i • bienes no I mixtas, encsrgínifose de su
7.» y 8 • y tiguieotes de la u y I ,, jobito que se I desempeño el maestro o maestra 
Udenotlembreda 1869 sulriríj Luesubtitta. . , 
una grtn demora la roalitaolO I Arnedo o SI de enero I Las escuelas unitarist de 
lot débilot que motivan etta ej ■ ■ ,(,j7_ei Recaudador, Fran-1 oorto número de alumnos, dondé 
Í“®^f;¿A7mo“m«ntolí a la 7nnte I ctaoo Outiérc. i. 1 hubiere alguna vecanto, lunclona- 
ios críticos momentos a da .un» 1 a ooáb eteno- 
de DsJenoa Nacional lo. pednij     Ik. Pmixtat eoc.rg.ndote do tú 
oíos consignientes. Oonildo«ndo I |deeomDeúOolm«e81ro quooxl<- 
queelbschodeh.ber «bondon». I QE I P 
do la propia 8MÍedad er^o«rr I LOGROÑO I 8.- Las escuelas graduadas de 
le. Eléctrico. I poWtoionet que no .e.n cpit.lé.

SSS 80 h.l.. en periodo voluntarlo r-gh distribu^; 
contre tes Meno, que exprewn de oobrsots el segundo trimestre I no. entre tos restant* 
«S disDOBiciones antes citados. I dal BepaTtimlento General de Uti- I haciéndose norobiamiec 

Teniendo en cuenta laioootide- I lidades del aBo 1984. L. OBoln. | o.nta°s?s’^i- 

raciouot que anteceden vengo en I reoandaloria ettt establecida en el I *^^^0 dejíndolr sin 
A I K * ka'h u hÏ i mta I proveer, provl.ion.lm.nte, 

f Se procede al embargo do I Mendo las hora, hibile. de i. mi» I P escneleo gr.-
los bienes noceesrlos a cubrir el I m«, do die. a troco y do dIoolsM I ^^^0, ,e produjera
débito que se pertlgue, exleteatoi I a diecinueve de todos los dies la-1 valuta, proxtaional-

oü los «Talleres, de dicha Socio-1 bonblee. „„-„iimlaoto l monto so trasladará a ese escuela 
A lo. efoctoe de °“”P Í" ,, „00,„0 mét «oderío en el Bt- 

de cuanto dispone el Eetatuto do I , g 0„„. 

quedar ,e 
período voluntarlo oc oonrauza oe ■   
cuarenta días hábiles que dicho I <

cu los <Taneres> de dicha Sooie-
dad sitos én «Renooal» de este 
término municipal y si estos no 
fuesen suficientes, extiéndase la 
traba a los vagones, locomotoras, 
carriles, obras, edificios, terrenos 
y demás efectos de material fijo y 
móvil pertendcíentes a la Oom- 

. pafiia.
* 2.* Pasar estas diligencias a

manos del sefior Tesorero de Ha- 
olenda, por si con su superior cri

368
En el alistamiento formado por 

este Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejército oorreiy)podien
te al afio actual, como comprendi
dos en el caso 5.®, articulo 96, de 
de la ley de Reclutamiento y 
Rgemplazo del Ejército, han «ido 
incluidos en el mismo, los Indivi 
duos aiguientes:

Lorenza Martínez Víoeete, hijo 
de Alejandro y Amparo, d 20 
afios'deedad. . ~*

Pablo Ruiz Zapata, hijo de Félix 
y Anice ta, de 20 afioe de edad.

Des00unciéndose el paradero
de. estos. Jfiozos y de sus padrea, 
se les cita por el presente para los 
sotos de la reetiflósción, cierre del 
aliatsúkfeñtd y acto de Clasifioa- 
oión y declaración de soUSados, 
los cuales tendrán lugar los dias 
14 y ;21 del corriente, a las 9 de la 
mafiána, en là Ossa vón^fatorial de 
este Ayuntamiento, advirtiéndoles 
que de no' comparecer por sí o

dncldo en un maestro la plantilla persona ouejegatoente les repre • 
de cada graduada; todo bien en gente, se les lúttrüirá ef oportuno

i

Cuerpo leg., 
a oonUr.e a partir del fíente al I q„g i, ctomi- 
de la publloBctón de eate I Kn.eflann de la 
enelBouriH Oficial de l p • Tienioa del Eatado.retno’.- 
^neU trauaourrido^yopl.«, „ «XlSvfc’
rán entregados los valores en oM* v

expediente de prófugo, con todas
sus consecuencias.

Atdeanueva de Ebro, 4 de fe
brero de 1987,—B1 Alcalde* Josú 
tf.*F4rei,

SGCB2021
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CUARTO TRIMESTRE DE 1936 298

CUENTA TBIMÉSTRAL que, «n5W de. £..»'•<«» ™Xda -ü?4«T d^ * *
129 del Reglamento de Hoctey» wwoic P j operaciones

í4SJSr££rt«í!i£5?<a»>. - »
mestre expiesado, a saber. .

PRIMERA PARTE.—____ _

Extracto de acuerdos recaídos v 
en las aesionea celebradas por el 
mismo durante el mes de diciem
bre de 1936, redactedp por el Se 
cretario interinó que suaeribe,

Don Serafín Ruin Clavljo ïftiguez,

Pesetas

Existencia W mi poder «» d*‘ «nl.rlor-
Inareaoa «D al trtmsatre da este cuente ,
Ingram «u TotoLdè Ceryo

Dota por pago» vítlficado» .□ IjjuaVfrfhésIr*

14.132*68
5.A15*O5

17.648*63
4.647*78 

12897*86
Exlsleocia en

sPnUNDA PAgte^^-’O-»!" por «onetptot •

O ' '' t; "Oélûû!^ t
T ■*O*V- T

a iNQBESÓa 1

SAXÍX) lOPZiucioaMi 
ieltrimegtrei realizadaB | 
interior port 1
•SSfíSS

i de las opéri- 
taonea reali- 
sedas Hasta 

leste tri meatrs
C - Ar *■•••,«>>■ J-, 1

1
Pesetas Pesetas |1 Pesetas

: .K V ■ 1 ’ 6Q8*6É1 62‘5r
1 671*18

1? AprqvVcftr dfiílfIfiHeb comunakJ 

8 * SiAvsútlones

. ^ 84^ 3.099*561 3.944*70

4J* Servicios maolclpollíodoa j
6 ♦ Eventual»» y exiraordinarloa I
6.1 nAsWrlo» con fines no fiscales I -
7 ? Contribuciones especiales 1 1 lg6‘0C4 106*00
8^ Derechos y tasas
9.» Cnotífá’, recargos y participadle 

oca to tribuios nacionales
10. ImpoBÍclóo municipal 1 1 145 001 145*00
11. Maltes • J ' * » 1

12. .MooSOújnnJ.dades 
menores 

íX*AgraVotl*n MnalcVvl^ \ 17.029*«
í6r Rfesnlte» -
16. Reintegro» de
17. Depósito» gubernativos ah'" --'Ï=■ ■1.1. i 1 i —

18 883*391 3.413'061 21.;Total de Ingresos

en cumplimiento dé íó ‘dispuesto 
por el artfóulo 65 de h* Ley Muni
cipal de 31 de octubre de 1935.

Seeión extraordinaria del dja 7 de 
a diciembre de 1936

Se qió cçuuibzô à ia discusión 
del presupuesto ordinario para el 
fleroicio de 1937 oôd‘^rè|fô « 
proyeçio foiutpisdo por Is Oomi- 
alón de Hacienda aprobándose 
después de detenîdâ discusión la 
sección de gastos así como la dé 

Apresos, 
nidero presupuestó en. la cantidad 
de nóvenla,7 tres
mil qui tient ?8 pesetas.

También .so aprobaron previa 
factura 188 I uevss ordenV.nzsi de 

' exacción de arbitrios f andán
dose quit ty» igual que el presu 
puesto se exponga ál público dn 
rabte los plazo» señalados ^or la

Haro, 7 dfolembjra de 1936. 
-¿P. A. de á,E.: Ef Secreiário in 
t$ioo, B. Hermosilla.r-V.® B.®- El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

t

OA5TOS

1.* OblIgsctoBae generales 
Represeateclón municipal 
Tqpilápciry segnridad 
Policía urbana yMiroi

572‘i7

2.
8

Í.739‘27| 
15l‘9G

2111*44 
’ UVOü

?•

9.* 
<H. 
lli 
21. 
18. 
14’ 
18.

Recpud^oibu I
Personal ymaterí al de oficuias I 
Salubridad c biglere |
Bêiièir»hcnf- * 
AsIsteBcla social 

' loswncctoo pública
Obras púdicas 
Montes , "
Pomeolo de intereses comuoeleí 
Munlcipallzacióo de servicios , 
Mancomunidades

799*2« 
i8<lW

i" t*06™ 
49*70) 
53*90 
48*58

622‘9€| 
6*251. 

i;272*2fj

1.42218 
13*88

2.572*95

1.60400
:?t460()L'^ 96‘6O

55*94
19*00 
62-80

497 4'

46. ’ Eolldadeo menorea »
17* Agrupación lorzoaa Municipio
16. Imprevistos X ’ 1 h
19. Resullaa.

18*04 
66*4

39‘^2)

Total de Gasto I 4.250*611 4 647*7.

Alcalde Preaidente del Ayunte- 
tamiento de esta’villa de Riba- 
frecha.
Hago saber: Que por este Ayun- 

taiDÍentO’^ a inataóoiaa dal mozo 
Pedro Terroba García número 18 
del Alistamiento y reemplazo do 
1981, se ha lastrcidoi, expediente 
juslifloatlvó para acreditar le au
sencia por más do diez afios e ig 
Dorado paradero de su hermano 
Molitón Terroba García y a los 
efectos dispnestóa en loa artículoa 
276 y 293 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento se publica el pre- 
aecte edicto para que cuantos ten
gáis conocimiento de la existencia 

i y actual paradero del referido Me- 
lihHi Terroba García, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el
mayor númeró de daíos posibles. 

J1 propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al tuenciÓnedo Melitó* 
Terrobq García, para que compr - 
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
eií el exlraoji»ro ante el Cónsul 
eœafipl, a fines relativo» al servi- 
cá Militar de su Hermano Pedro 
•ijrrpba García, número 18 del 
Ajlstemiento y reemplazo de 1931.
¿El repetido Melitón Terroba 

ddççia, 08 íi 8 tu tal de Ribafrecha, 
.(Logroño), hijo deTmisy de Ma
rfa y cu'^nta veintinuevé año» da 

OOMITR DE MOhlEDÁ^ Jhad estatura bajo, color moreno 
I - EXTRANJERA . bastante grueso.
7 Cambios dé^móni de monedas ¡ Ribafrech^ primero de febrero 
•ublioadoJ e! día 21 de enero de njü novecientos,treinta y siete.
líSÍ7,^e acuerdo coa las disposi- ^gj Serafín Ruiz Olavijo. 
élooes ôflàtiies: i » 
ïfihisas procedentes de estpcriaei’nes

FrancQB 
%ó^8 

xLivas 
^Franeos anizoa 
Reiohamark.

"^Belgas
89*84 ? K
67*85 Escudos
62*80 rxifi - - «.

497*40 • Coronas en a ahs 
' Coronae suecas

Í f M •

Cdrçna^ noruegas
Córóttsa '3»né«ira

62*16
66*48 

f

8 898 59

PrancoaJMEarrueços

1.a •recedente cuenta está conforme cen lo que resulla de los libros 
de ÍutePO8ltarlfl,<lí coDjfl!|Jta«tWlo»,«ue se unltán b la

''’w>ÍÍ“a"'Fd.‘’‘tol«mS?d^ De’poallBrio, Sabino Migue., '

® "Contaduría de' fondos municipales

89 95 
42*00 

. 8*66 
46*00 

196*80
0*44 

144*80

2‘50 
30*00

2*17 
211
1>87 

39*00
¿Áisas libras ñnportadc» r^olnniarieí

y d^niiivamenie 
Érw)cos,, 
Labras 
Dólst^ 
Francos suizos 
Belgas 
Florines

FesoWí'

49^ 
52‘50 
10‘7Q, 

245*60 
180 25

8‘82 
47‘66

, BDICTO
• 325
i En el alistamiento formado por 
leste AyuntsmÍGMÍQ pá'M el reem- 
jpUao del Ejército correspondien- 
Ite al año actual, comp comprendi-

©I casa 5.°, artículo 96, de 
V de la ley de Reclutamiento y 
> Reemplazo del Ejército, ha sido 
5 incluido en al mismo, el Indivi- 

dúo Biguieule;
José Sáenz Rodríguez, hi)o de 

; D'^miáD y Paula, que nació el 16

f

<

do di^mbro 1916. 
í^Deseonooiéndoee el paradero 
de este mozo y de sus padres 
se le cite portel preseoje para los 
sotos de la rec tifloación, cierre del 
aliatomientq y ftotp de clasifloa- 
oión y declaración de soldados^ 

'los cuales tendiáp. Jugar los días 
81 del corriente, 14 y 21 de febre
ro próximo a las once de la ma-

X .. XXV . o ......_____ 49'00 f __________ _ _____
EMBmlDBdB Ib precedenle (Bel ^Bgleaí,’OfioÜ.1 'iM Ayuntemiento, advirUéndoleB

Uvna reftuiLo conforuie con lo» asientos de los libros de comaDiiiaao o» i t. n, j/ _ _ toav—a ■ r.M« a* no comoarecer Dor sí o 
mí SJJr^MPOBdldDKBBl CBBfto (rtmeslm del bBo 1936 a queja , 

“‘^«ÇS^anar® «M 1987;-EI SecrelarU) lalervenlor. Luoio limé- 
nez.--V.*B.*:Bl Alcalde, Pedro Alvarez.

F^ííer9 MarrueooB ftana, eo X Ogaa Oonsiatarial de

21 ife ««ro <fc ias7<-» ’ Q»» *« pompareoer por sí o 
Numéro 93). r Î 5 persona que iegsl mente los repre

sente, se les instruirá el oportuno 
- ' expediente de prófugo, con todas

sus consecuencias, 
i Angiúano, 28, de enero de 1987» 

. Al«Ude, Miguel de Torre.

SGCB2021
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DslMacién da Hacienda Por rus p,rte. u. ('ircuo^sn
® oids anormales porquv el país atra-

da la provincia ^alogrollo
SECCION PROVINCIAL 

OB ADMINISTRACION LOCAL - .
CIRCULAR

373
Transcutridp el plazo que conce

de el arúculo 14 .del R«glaiii.^nió 
de Hacienda Municipal en cúrso, . 
para que loa Interveníorea o Se- ■ 
cretariosi en su coso^ practiquen la

V esa, éçonsejàô p^nr-r gar los ote- 
.8iípu©q|o8 óe íáa Fuúdaciones por 

,.et ’,>rím l Aémettre dol año actual, 
coucedidndo píazo determina io 
part quo puí l«n nrasentar loe 00- 

. rrespondioüteg al'segundo semes- 
vry. Çüuvien?*‘asimismo, que Us 

i Funioiones rrmit*n 'copia de sus 
; ¿Lulos fundacionales o Estatutos,’ 
í 000 objeto dé qu© la Oomistóo de

? las Ju itsT provînciales de Bene
ficencia. deütr de ’os plaio® re- 
glsmeatsru^s. ^ich' s Juntas pro
vincia es eatudiftíán dichas cuen
tas, devolviendo » loa Patronados 
respectivos aquellas que no a*rn 
conformes paca su rectiflCáoión. 
Las que se, ajustan a la Léy, una 
vez informadua por jas JuntáS pto-

, vínoiales ‘le Benefio^no»», serán

Î Cultura pueda oooccer los tércui- 
¿ nos do ios aaismo*.
i por todo lo expuesto, vengo en<

liquidación del presupuesto del año 
1936,p5ra ipeorpomr sus R?sulMs 
al ejercicio sst«’»l, y con d objeto 
de que dicha liquidación pueda 
unirse ó la c »oía de ¡éste ya ’em fl- 
da por loa Ayuntamlenics, para i carácter general, a la« Euudacio 
completar 1^' «niécedeoles neoesa T benéfico docente que carez- 
ríos del rzluTLlido, así como pera | .erario preesj para el
que por la Sección dé Administra- ^’^Qv^Qtamien^o d© las cargas fun
ción Local, pueda eumpUrse lo día-1 puedan co--
puesto en el oúmeró 5 del artículo br¿r los iatereses de las lámiuas 
62 del Rigtamenlo dé Fnuciona-| yalore^ públicos

I que! constituyen- su oapílaj. par^

I disponer:
I ArtíCtí^o 1.® 8e motoriza con

. Valladolid, 26 de enero de 1937, 
— El Gobernador General, Lúfi 
Valdés. - c f.í
{Del ^Boletín 0^aï del Estado»."-^ 

BurgoSf 23 dé enero àè 1937,« 
Número 100),

ORDEN
Exorno, señor: Con esta fecha, 

por este Gobierno General del Bs-
i ooJsexVa^as ey su p*^ót Mri d*** -j tado Español, en el expediente de 
i yarlaa a la Superiorld dhR*ta que l’jubllScíónWBetrctarfb del Ayun-.
I po ú¿ita tamíento de Barbero. de esta prp*
j Artículos.® Al revisar las cuéé-» víqqíh, don Gregorio Alonso Gó- 
I las Juntas* p*ov’Qnfí»les f-mez, se Ija acordado el siguiente

rán exíiuinar la posibilidad de fe-1 prorrrtéé'con arreglo a los cuatro ;? 
iroduç^ réíuccíoñ^s o eennomf-^é 1 ¿uñído Vtuáíde 4.600 J
an los g*a*oí! 1« 1»« Pundacioiies, hpege^:^ *
¿i cuyo electo spiiciinrár' d* lós Pa- j 
tronatoalos infomanionoa que

El AyunUnúenUl 
abofará menauaímente 97Í3 pete

ríos Municipales vigenie, con res
pecio al citada -O * cobcert^r présUmes
efectos del articulo 297 ¿ti Estalu- | con la Beni's privada y con la ga^ 
toí he disPUAílo iaiereaer oe los | díí dichas láminas o vaiores, 
señores Alca-des qu© por ser de ,)or cuantía equivalente al im 
ueoeaidai remitan a pele Centro, a | porte'délos íatsresea voncidosy 
la brevedad posible, copia ceríifl-
cade de la indioado liquidaolón, 

como las relscionoa nominaloa 
de deudores y ücreedores del Mu
nicipio, del soia d.’ arqueo de 31 de 
diciembre último y del acia de la 
sesión eo que haya s^üo aprobada 
por la Corporación* según dispone 
el arííoiilo- 14 deK Regkímenio de 
HacUnd^ya citado al principio.

Logroño o 6 de febrero de 1937. 
—El Delegado de Hacienda, L^ 
dislao Montes.

Presidencia de la-Junta 
Técnica del Estado

ORDEN

Ù C ^m’aióTT de Cultura y Base

1

cuyo pago esté aplezado,, > , 
^Avtí«3u¡o2® El import^ .de-los
m'-ñolónados préstamos V ndrá que 
destinarse única y exclueinamente 
ÍHü^ntamüüto do las caiga y fuu- 
dá^íonúLs; sin que puedan apli* 
c«r89 a realización de obras ex- 
’tT^írdíñsriss ni pagos especiales, 
partí los cuA-lofl los Piironaios ue
(Líitíjfád^Áitorizacíón ^special do

flañzí.
Artículo 3.® Lo 8 Patronatos

cedan. Al elevar eu su día las cuen- 
tas n !.a aprobsetón de la óuperlO 
ridad,*ñ su informe* 
su opiniúo sobre' tan importante . 
extremo.

Burgos, 27 de enero de 1937. 
-iFidel Dávlla.
Bxemo, 8r. Presidente de la Oo-

•• misión de Cultura y Enseñanza. 
(Pel € Boletín O^ial del Bstaday.’-r-

Burgos^ 30 de enero de 1937.-— 
’ 102).

Us.í- -
/ El Ayu ot:miento jle Bercero, 
f^bQoard meosuálmepte 207*60 pe

gatas.

>

.   -----------------------------------------------------—r- -,

Gooierno General
ORDEN

; V’sto el expediente instruido al 
Alférez de Seguridad y Asalto de 
ila plantilla de Jerez de IR Prontera,

Este último Ayuntamiento paga
rá al ' interesado la mensualidad 
ooncedida de SOO peeota», encar
gándose de recaudar del le Wam- 
ba la sums'que le corresponde sa- 
tisfacer.

Dios guarde a V. B. machos 
años.

VaVadolid, 26 .de enero de 1957. 
— El Gobernador General, Luis

Sefínf "ttób^fi^dór civil de VslIa- 
dolid.

{Bel tBoletín Oficial del £Btado»»-<~ 
, Bnrgoe, 28 de enero de 19Í7.—Nú

mero 100).

¿ioo Alfredo Arr’bae Szbaaíián, y a 
^q^Guardlés del mlRmo Cuerpo y 
pÍafíilíardoh Josït^fogoéz Car * 
mona, don Jo'é Sarmiento Gonzá

¡ Diputación Provincial

516
Exorno. 8“ñor: La imposibilidad 

en que se encuentran las Funda- 
cioDés benéfico docentes de hacer 
éféotlvoa !oa intereses de las lámL 
has o valorea públicos que ooubU- 
tuyen su capital fundacional, por 
estar suspendido el pago de los 
mismos, difionha y en muchos ca
sos impide ©à absoluto el que di- 
ch^.s Instituciones fiuodan cumplir 
sus fides fuadacioaales, ya que di
chos intereses sueleo .oonstituiç 
BUS únicos ingresoa; por ello pr> 
class > arbitrar el medio para que 
puedan obtener los recursos im' 
prescindibles con que levantar las 

‘ cargas tundscioosles, estimándose 
'' que ©1 mejor es concederles la au- 

toKzaoión con carácter general, 
* para que puedan obtener préats 

moa en cuantío equivalent© al Im- i 
porte de los iniíjfeaea d© ua año, 

’ con la condición expresa de qúe 
ha dóátlnars© precisamente si 1© 
vanismiento de las cargas funda* 
clónales, ya qu© la Instrucción vi
gente de 24 de julio de 1918, con
cede dicha atribución al Proteoto- 
rad<r.

qu'í hagan uso d© Is anterior au¿C: 
riixoíóD, quedan obligídoa a des-, 
'jáftf el import©-de los .ínteres^ 
atrasados que en su día jíoScea a 
la autorización dejos préstamos 
oo’jírafdos.

Artículo 4,® Lís actuales prp- 
supuesto'Á da Ls Frtada.oion§8 be
néfico docentes se oonaid^rsú pro
rrogados haato fil 30 de junio del, 
año actual. j

Artículo 5.® Los Patrpnitos de
berán presentar sus presupuestos, 
para el segundq seipestr© del 
actual, ante las Juntas provio Ja-" 
lea de Beneflesnoia, antes del 31 
de m"yo. Las Juntos de Bençfiçen 
OÍR, óumnlidoa los írámltes que la 
legislación vigente señala, ©leva
rán a la Superioridad los citados 
preaupueotos para su aprobiolóo, 
antes del 30 do junio. I ^^lejandro Solas Solas se au-

Artículo 6.® Los Patronatos r*-1 des’loo el día anterior i
miVrán juntamente con los prezu-| el |
puesto* una copla de sus Eststu- í gi^eclto Nacional, sin que hasta la • 

ción Públios, y si no existiesen los ofendo uso de las atribuciones que ; 
miamos, üns copio literal autoriza
da por la firma do los miembros 
del Patronato d«l t tulo fundaoio- 

i nal, donde consten todas las cláu- 
: gulas relacionadas con la fundo-

lez y don jesús Pérez Oeotenórá, y 
; 4©’ cn^tormidad con el Decreto' 
Ley 5 de diciembre úHimn, he 
acordado oou esta fecha la separa- 
clóñ definitiva del servicio de di
chón funclonariósi causando baja 
en el Escaítifón de los de su Caer

26 de enero de 1957.
--Br Gobernador General, Luis 
VsIdéB.
{Del eBoletín Oficial dd Estado^.—

Burgos, 28 de enero de 1937.— 
‘ Numero' FiOfe "

ORDEN .
Vistos los informes de los seño

res Gobernador civil de Ouipúzooá 
ÿ J?td SupíMor de Policía, de los 
cuales resulta que ¿el Guardia que 
fuá de la plantiDa de San Sebas-

CIRCULAR
H-á Exorna. Comisión Gestora 

provinciiü, W *^<^3 celebrada en 
el día de ayer, acordó éxpedtr las 
certifloBoiones de débitos a les 
Ayuntamientos que no han ingre
sado las cantidades que Íes corres
ponde sattsfacer porol 4.® trimes
tre de 19331 en concepto de Apor
tación forzosa, Recargo del 7*629 
por 100 establecido sobre la mis
ma. Concierto económico de atra
sos y Anuncios en él Bolbtw Opi- 
CíAL, cuyo importe se les tiene re- 
clamado por oficio número 404 de 
25 de diciembre último, y reque 
rlrlea para que en el plazo de 
ocho días, efectúen el ingreso an 
la Caja provincial, con la adver 
teñóla que de no realzarlo, inou' 
rrirán en apremio con el B por 100 
de recargo y pmbargo del 20 de 
todos Tos reaHoen
en 8U8 Arcas, cualquiera que sea 
el concepto y año a que oorres-

me están ooníerldas, y teniendo en ,
oueolQ el ortfciilp 1»® del Decreto 
número 93, de 9 de diciembre de

ción.
Artículo 7.® Las cuentas co- 

rreepondientbS a los ejercicios an
terioras deberán ser remitidas por 
las Pundaoloaas bsaéfloo-docentes

1956 (B. O. del 9), he resuello con 
esta fecha decretar que dicho Guar
dia, Alelandro Solas Solas, sea se
parado defloitlvaunente de su car
go, causando baja en el Bscalafó# 
de los da su class.

|j)oodao< -,
Asimismo acordó la publicación 

I de'dicho acuerdo en el BomtIn 
I Oficial a fin do que surta los 

efectos de notificación para el trá
mite do diligencias que con poste
rioridad han de practicare e en el 
expediente de apremio, sin perjui 
oi>de notificarlo en la forma esta’ 
bleoida en el arfíotílo 138 del Bs- 
tatuto de Rooandaoiáh Rigente.

Lo que en ejecuctón del referido 
acuerdo, se hace público por me
dio do esta Circular, para^ oottoci- 
miento de fos Aynntsínientos deu 
dorea, a los efectos consiguientes.

Logroño, Q-de febrero de 1937. 
_ El Vicepresidente! Ramón Mar-

P. A.: B Secretoriot Btttig-
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cWn ioriosa de paso de corriente 
eiiclrioa con laa condiciones síObras Públicas

PBOVINOIA DB LOOBOfiO
Z/o

íftgociodo ds Eltotnoid^

La Jefatura de Obra® Públicas 
de este provincia coa fecha 9 de 
abril-próximo P*»o<^o ha tomado
la resolución aiguicnlc: 

«Víalo el proyecto presentado y

guíenles:
1.® Las obraa que comprende 

■ esta concesión con uto longHud 
de mil trescientos setenta metros 
ae ejecutaráu atustándose extrícta- 
mente el proyecto que ha servido 

* de base a este expediente BUicrtlo 
por el Ingeniero de Minos don 3e-

rácíor social vig entes o que se Gregorio Avelino Moral Lsd^. 
dicten en lo auceslvo sobre la ma- ma. hijo de Avelino y G^gona, 
teria objeto de la concesión, a to- que nació el 1 de octubre de 1916. 
dos loa preceptos que le s^^an apir ! Andrés Sánchez Manzánedo, hi-dos loa preceptos que le "P»- j «--------------- - —
cables de la vigente Ley de Obras jo de Félix y Apolonis, que nació

■ - el 18 de abril de 1916.Públicas y a cuanto diapone el Re- i 
glamento de Iiistalacionea Eléctrl- 
caa de 27 de marzo de 1919.

Esta concesión se otorga a
I título precario y aalvaodo todoa

«Víato el proyecto presentado y por el inge a^o.nes en BU' i loa derechos de propiedad, pu- 
1 «spernente teatruldc> en jlrmd . Terlano I dlecdo la Administración modlfi-
de l»»«ticl6o hecha por don Là- bao con lecha « i (ímiinos de la autoríMoión
xaraPteeánd»» tn nombra y re- : y bato las i o suspenderla temporalmente bI
«.•-.«•acióo de la 3, A. <Hldro . en las cláusulas de la con^o i p eonvenUnte elpreseniocióo de la 3, A. i
E’ectoa de Néjera» pera el leodido 
de línea eléctrica desde el pueblo ( 
de Oórpoéálca al út Morales. l 

Resúlmifdo que publicado el 
sounelomMl BOMOri® Onoui de 
la provto^DÍpa)úm<ro 89 del sábalo 
30 de marzo de 1938, y habiendo 
remftWo a los efeelos de 
puesto‘eo etsviloulo 18 del Regle 
mento de 27 de matan de 1919, a 
los ÁlrildvB de Corporales y Mo- 
rales^un ejempter del mismo « A® 
de que lo fijase en los sillos 
costumbre dsrante «I plazo dq 
trelpte días, no se presentó recta 
maciÓc alguna,como lo *®^^‘** 
las certi^oaciones recibidas de di- 
ches íWcaWÍBS y que se hallan uní-

2.® Los pesíea psra el crnce 
del camino vecinal de Corporales j 
a Morales serán de material que | 
no se pudra ni corroa fácUmenie y |
se suletarán al terreno por macizo 
d« hormigón que asegure su esta' 
biiidad, llevando este cruzamiento 
hilos fiadores de 28 m/m® de sec
ción sujetos en la forma que defer- 
mina el artículo 69 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléo-

das al expediente.
Bbsuitpndo que I® lelaturp da 

Obras Publicas informa tavorable- 
meate la pellclón proponiendo 
condicioneB a les cuales habrá de 

do antes la lolormactón con los 
dictámenes duda Venficación Ofl- | 
qlal dí Cqulado/es Eléoiricua d^Ja | 
provincia, de la*Coml8Í6n provin
cial y dd seftor Abogado del Es

tricas. . , «
5.* Las obras darán principio 

en el plazo de un mes a contar de 
la fecha en que ae acepte por el 
peticionario la concesión otorga | 
da y tdimlnfirán en el preciso pía- ¡ 
zo de tres meses a partir de igual 
fecha que el comienzo.

La Instalación que se pro 
yecta queda sujeta durante la eje
cución dt las obras y después en 
la explotación a la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de

I Logroño. —'>¿í

1 5.® El ooncesionaario dará cuen
U aí< Je|M«ra,á6. ia lurminRcióo 
dé las obras para que el Ingenie

Resultando que lo Verificación 
Ofloisl dé Contadores Eléctricos 
dría provincia informa favorable- 
nsente la petición.

ResolíeMlo qas U Goniisióu pro
vincial coma cica <l®< *1 P<oy*olo 
no afecté a obras ni phmes de- 
tarntoados de lo Diputación pro- 
viociei, ni lesiona directa ni indi- 
refléaoBeaíc los intereses de la mis- 
mo, informando su el sentido de 
que prqpede acceder a lo solicita
do sujetando la concesión a les | 
ooBdialoneafalipuladas por la Je- 
HtuMT'de Obras Públicas de esta 
pro vi ocíe.

Resultando que enviado txpe- 
dicnte y proyecto a la Abogacía 
del Ealado, Informa que puede ac- 
cederse o la concesión solicitada.

Oonitderondo qne en la tromíla- 
clón del expediente »e han obser
vado Isa prescripciones legales y 

-da modo esencial las del Regla- 
mento de 27 de marzo de 1919.

Considera do que todos los lo- 
lormcs emitidos son favorables al 
oturgamienlo de la autonzsolón
selicUada

R?í ÎO j’jzgcsc convenants por- el 
bu en servicio o seguridad públl-
oa, sin que el concesionario tenga 
por ello derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
de uso para tales atribuciones.

9,* 3« reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o definiti
va do las obras de la concesión si 
por razones de Estado, ©atratégi 

i oaB o de inlsfés naoionfl lo creye 
ra conveniente, ain derecho por 
parte del peticionario a indemni
zación alguna, salvo el valor ma-

I terial de las obras.
I 10.® Se declara de utilidad pú- 
I bli '8 esta concoBlón y se impone 
I In sarvidumbre forzosa de paso de 
I corriente oiéotrloft sobre las vías, 
I cauces y terrenos de dominio pú- 
I blioo.
I 11.® La falta de cumplimiento 
I de cualquiera de estas condiciones
B-iiftva consigo la caducidad de la

ro Jefe o Ingaciero en quien de I 
legue efectúe el recoaocimleoto I 
de cuyo jreeultado se levantará I 
acta por triplicado que se elevará I 
a la Superioridad para su aproba* I 
ción, ain cuyo requisito no será I 
Hoita ni permitida su explotación. I 
Los gastos que ee ocasionen tanto I 
en la inspección y vigilancia como I 
en el reconocimiento y pruebas el I 
día de su recepción serán de cuen-1 
ta de la entidad peticionaria. 1

6* No ae podrí dar principio a 
laa obraa sin que la entidad conce* 

1 gionaria p*€8eote previamente en 
la Jefatura de Obras Públicas de I 

I Logroño el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obra^ a ejecu
tar en terrenoa de dominio públi
co, cuya fianza íe será devuelta al 
concesionario una vez a probada el 
acto de reconocimiento si do las 
oertlfloaoiones délas Alcaldías aleo 
l^das por Iss obraa y del Ingeniero

Deaoooooiéndoae el paradero 
de estos mosoa y de sus padres, 
86 lea^cita por el preacote para los 
actos de la rectificación, cierre del 
alistamiento y acto de clasifica* 
oióD y declaración do aoldadoa, 
los cuales tendí fin lugar los días 
14 y 21 del corriente, a laa 9 de la 
mañana, en la Gasa Gouáistorial de 
vate Ayuntamiento, advirtiéndoloa 
que de no comparecer por ai o 
persona que legalmente lea repre* 
sente, se lea inatruirft ei oportuno 
expediento de prófugo, con todas 
BUS conaeonenoiaa.

San Aaensic, 4 de febrero de 
1937,—El Alcalde, Jeaña Aleaón.

concesióú.
12.® Aceptedas por el pqüjgio 

na rio las preicaertaa condiciones 
deberá participar el miemo su con
formidad y remitir para fijar o en 
el expediente una póliza de 150 
pesetas, según lo dispuesto en el 

riícu’ü 84 de la vigente L»v d» I 
Timbre de 18 de abril de 1982, pu 
blioada en la cQaoeta» de 4 de ma 
yo siguientev.

Y habiendo aceptado el conoe- 
I siouario las preinaerta» condi do

nes y remitido la póliza de 150 pe
setas que queda unida e inutiliza
da en su expediente, se publica la 

I resolución en este periódico ofi- 
f cial a los efectos de lo dispuesto 
I en el artículo 3.® del R. D. dt 26 
I de abril de 1918.
I Logroño, 29 de enero de 1937 
I El logeniero Jefe, J. Osjal.

Jefe, resultara que en la ejecución 1 
de aquéllas ni en las de carácter ’

EDICTO
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Ignorándose el paradero del, 
mozo Juan Rniz Martín, hijo de 
José y de Delflna, que nació el 
18 de julio de 1916, ae le cita por 
medio del presente para loa actos 
de reütificaoióü y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar en esta Casa Gonaisto- 
risl los días 14 y 21 del preaente y 
hora de las 11 y las 10, respectiva
mente, previniéndole que de no 
comparecer por sí o persona que 
legslmente le represente se le 
iusuuirá el oportuno ezpedieuta 
de prófugo.

Leiva, 1 de febrero de 1937.— 
El Alcalde, Valeriano Barrio.

ANUNCIO

El dia 26 del actual y 
laa dies y media, once

363 
horas de 
y once y

EDICTO 
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En el alistamiento formado por
uo aquvu». b,. v »    —■ - . csto Ayuntamieolo para el reem- 
oomunal ni en las de dominio pú plazo del Ejército correspoodien-
blioo as habían causado perjuicio.

7.® Bata concesión queda sujeta
a lo dispacato en el R« D. de 14 de

EMC IcfMura dt Obras Públicas junio de 1921. R. O. de 7 de jubo 
osando dt laa facultades que le ’ del mismo año, R. D. y R. O. de 
eítáu conferidas ta yfrtod de la . 20 de junio y 8 de julio de 1902, a 

las Leyes rebtivas a AccidentesLey de 20 de mayo de 1092, ha re* 
suelto oooceder la autoiisaclóo so* 
Ucheda coa derecho a le iaipoet*

del Trabajo, Protección a la lo* 
duatria Nacional y daaáa da oa-

te al año actual, como comprendi
dos en el caso 5.**, articulo 96, de 
de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Eiér'^ito, han «Ido 
incluidos en el misrao, los Indivi 
duos siguientes:

José Corcuera Abaloa, hijo de 
Jacinto y Artemia, que nació el 
28 de diaiembre de 1916.

media de su mañana, tendrán lu
gar en la Cosa Ayuntamiento de 
esta villa las subastas y con inter
valo de media hora, los productos 
forestales que a continuación se 
expresan, bajo laa condiciones fa
cultativos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

1.* A las diez y media, se su
bastarán 50 hayas coa 26*660 m , 
60 g., 140 V., tasadas en 544*60 pe
setas.

2.® 60 hsyas, 10*252 m., 50 g., 
150 V , tasadas en 402*60 pesetas.

3.* 50 hayes, 11*125 m., 50 g., 
120 V., tasadas en 351*25 pesetas.

Para optar a las subastas será 
precbo hacer un depósito del 5 
por 100 de cada lote, y la licita
ción se hará en papel timbrado de 
la clase correspondiente.

Pedroso, 3 de febrero de 1987« 
—El Alcalde, Oatimiro Otero.

ooMBBciOr-ieeieiio
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BOLBTHI OFICIAL Página 7

Comisión de Agricultura y Trabajo Agricola ___
SUBASTAS DE REtílNACION EN MONTES PUBLICOS

í.

Ea las condiciones facultativas y económicas que estarón de'maniflesto en las Secre- 
tartas respectivas, y con eujecióp a las normas que se publican en los <Boletines Oficia
les» de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio 
diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continuación se relacionan, en 
los montes de su propiedad que se citan:

í

i

i

propietaria Nombre de loe montes

Múm»ro de p nos Se resi- 
BteiÓQ annal qué sirve de 

basa a la taáaoión

Tipo <?etABa- 
oiónqaerige 

para loa 
euMo años

Peaeiaa
A vida A mnerto

A

PROVINCIA DE avila

Ayuntamiento de Barraco INümero t8 del Catálogo f 

PROVINCIA DE SORIA

8.000 I H.800

Ayuntamiento de Espejón 
Fúentelcarro. ( Agregado al 

Ayuntamietito de Almazón)

<LaiMata»

apiñar de Fúentelcarro»

24.000

13.646

>

»

50.400

127.851

to que se publica en este <Boletín Oficial del Estado» a loa efectos sefialados en los 
artículos 2.® y 8.* de la Orden de 6 de enero de 1887 de la Presidencia de la Junta Técnica 

del Estado (<Boletín» número ' 9).
Burgos,H2á de enero de 1987.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo 

Agrícola, Eufemio Olmedo.
(IM t Boletín Oficial del Botado»,-‘Beergoe, 27 de enero de 1997,--Bianero W)

Vi

f.;

Gobierno del Estado
Deereto número 191

299
La semejanza de «itaactones 

ofrecidas en la actual campaña, 
análogas a las que se invocaron en 
la exposición de saotívos del De 
creto número cincuenta y cinco, 
aconsejan hacer extensiva a loa 
territorios ocupados y que lo sean 
en lo euoesív ' la reforma Introdu 
oida en el sistema procesal cas
trense, siempre que por los Gene 
rales de los Ejércitos Norte y Sur, 

.se estime necesario, bien para evi 
lar que los Oficiales dependientes 
de ellos sean alejados de su prin
cipal cometido en campaña o por
que e' número de procedimíentoa 
s instruir requieran las oaraeterís- 
tioaa d rapidez y ejemplarldad ton 
esenciales en la jurisdicción de 
Guerra.

En su oonueouenoia, 
DISPONOO:

Artículo primero. Se hace ex- 
tenaiva a todas aquellas plazas H- 
beradss o que se liberen la jurla- 
dlcoión y procedimiento estableci
dos en el Decreto número cincuen
ta y cinco.

Artículo segundo. Los Geners- 
Iss Jefes de los Ejércitos Norts y 
Sur, respectivamente, solicitarán 
úal Qenerdllsimo la daaigaacióa

NOTA-ANUNCIO'

del número de Consejos de Que- 
rralqae estiman indispensable pa
ra atender las neot-sidades de jas- 
tioia, eapeoifloaodo el sector o pía- 
xa en que han de actuar diohoa 
fribuBsIes, a fia de qu' por la Au
ditorio del Ejército de ocupación, 
oreada por Orden de cinco de no
viembre último, sea destacado el 
personal que ha de integrarlo, el 
cual dependerá del Auditor de la 
División en que haya de prestar 
sus servicios.

Artloalo tercero. La Auditoría 
del Ejército de ocupación quedará 
adscrita al mando de la División 
reforzada, ejerciendo su jurisdic
ción en las tropas de su mondo y 
territorio ocupado por ellas.

Articulo cuarto. 31 por el nú
mero de Tribunales que se consti
tuyan se agotara el fijado en el ar
ticulo primero del Decreto núme
ro oinouenta y cinco, el Auditor 
del Ejército de ocupación intere
sará del Al^o Mando la constitu - 
Otón de los necesarios para aten
der las necesidades del servicio.

Dado en Salamanca a veintiséis 
da enero de mil novecientos trein
ta y siete.—Francisoo Franco.

M OfUùtî del
B^rgoSf fí de suero de ltó7.— 
mañero W). “■

808

Î

f

Deereto aínnero 192
800

La duress de la guerra actual y 
la multiplicidad de actos de gran 
mérito y distinción llevados a cabo 
por los Generales. Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y tropa, aconsejan 
aprovechar el estimulo inherente 
a toda recompensa, logrando su 
mayor eficacia con la rapides en 
so concesión,

Restablecido, por Decreto nú
mero ciento treinta y nueve, el as. 
censo por mérito de 'campañs, en 
beneficio exclusivo de la Nación, 
hay que darle a esta recompensa 
la excepcional oaractoristioa que 
encierra, sin que sea propuesta 
obligada para quienes distlngulén 
dose notablemente n o acusen 
aquellas extraordinarias aptitudes 
para el mando superior, debiendo 
limitarse las que se formulen a los 
casos que, dentro de su singulari
dad son el exponente de una ite
rada conducta, sometida al examen 
de la Junta Superior del Ejército.

Mas, como al reanudarse la vi
gencia del Reglamento de Recom
pensas, derogando el excepcional 
y más perfeccionado que rigió 
hasta mil novecientos treinta y 
uno, no se satisfacen las neoesida 
des de la actual campaña, es obli
gado el establecer una escala de 
aquéllas que, couservaado las tra

dicionales y tan preciadas da nues
tro Ejército, se preatigi<)n y valo
ren con una ooncesién justa y limi
tada, en la cual sean premiados 
casos de distinción y méritos so- 
bresaliantes, otorgándoles espe
ciales consideraciones. Entre és
tas, no figura para los Generales, 
Jefes, Oficiales y Suboficiales, la 
de una retribución económica, no 
solo porque el Estado ha de pres
tar una atención sefisleda a la jus
ta remuneración de sus fnneiona- 
rios, sino para evitar que se des
virtúen, en au espiritualidad, las 
recompensas militares.

En FU Conaeoueccia, 
DISPONGO:

Artículo primero. Las recom
pensas que por méritos de campa
ña puedan ser otorgadas a Gene
rales, Jefes, Oficiales y clases de 
tropa serán las siguientes:

a) Ascenso por mérito de gue
rra.

b) Orna Laureada de San Fer
nando.

o) Medalla Militar.
d) Oras de Guerra (antigua de 

María Cristina.
e) Crus Roja de Mérito Militar. 

, f) Medalla de Sufrimiento por 
la Patria.

g) Medalla de la Campaña.
Articulo segando. Interin no 

se apruebe el Reglamento por que 
se ha de regir la concesión de las 
recompensas enumeradas en el 
precedente artículo, corresponde 
a la Junta Superior del Ejército, 
proponer al Generalísimo el otor- 

I gamiento dû cada una de ella».
Aruoalo tercero. El aioeE1 tioenao

por mérito! de guerra se concede
rá como recompensa en beneficio 
de la Patria y para aquellos ossos 
de distinción extraordinaria que 
revelen sobresalientes y poco co
munes aptitudes para mandos su
periores.

Artículo cuarto. La Ous Lau
reada de San Fernando, que será 
la única que conserve las catego
rías, derechos, pensiones y pre
rrogativas actuales, se otorgará 
mediante juicio contradictorio, en 
procedimiento de carácter suma- 
risimo, sin que pera la concesión 
de tan preciada recompensa sea 
necesario hacer la computación de 
bajas que actualmente se exige, 
aun cuando tal extremo sea esti
mable como un antecedente.

Artículo quinto. L a Medalla 
Militar se otorgará para premiar 
los hechos previstos en su actual 
Reglamento.

Artículo sexto. La Oros Lau
reada de San Fernando y la Meda
lla Militor, llevan aparejada, por 
este orden, la consideración de 
mis antiguo en los casos de con- 

I ounencia entre el personal de un 
mismo empleo, asi como para la 
obtención de destinos de antigüe
dad. Los poseedores de una u otra 
recompensa, tendrán el tratamien
to superior al que por su categoría 
les corresponda.
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Artfculn séptico- La . Cruz . 
Gnorra. «pe t ndrá 1« “S’
venda di la Cruz da Mafia. Crt^ 

na de primé. *'clase, s' 
oída en un tercio dei teipatto de

——• dZ Don Pablo Qslaireta Ruii.- 
nnUin en D.r’ohp Ï í“e* AlUel^ 4« Ju« Municipal 8“P>«“*®'

Xtipal de cate 0^ Idem, P.ovvca de Lolfroím,_.^én-
fîdf^dp ep L'^íi-cftú.n&oió el nueve 
de mayo" «ÎÔ mit roVecientoa oa 
t<)rBç» ie oflek çiapW> 
soitiro; ébtAtiAa t m. WO «“•. P®'

Don Gonzalo Martínez Caatillo.
—Juez Municipal Suplente.
, BRIÑaS

Don Emil’o Salazar Iroió.—Juez
Prorfef^rîo.
. Don Towáa Gamarra López.— 
Juí Z Municipal Suplente.

’ BRIONES
Do# Victoriano Amutio Eras.

J ez Muoicipal Suplente.
CÜZCÜRRITA DE RIO TIRON 
* Don Antonio Diez Malalna.— 

Juez Mun oipal Suplente.
VILLALBA DE RIOJA 

’ Don Santiago Caflo Brifla».

. groíló. 
Hago Siber: Que en ios autos 

que cb Vsie JosgSdo fteráM. fc
rjá is concederá por méritos ,x- joiolo.Trrbal oivii. lustro Ki|s’■ lo robló, bjé* «suies, neriz Mgux 
tepctenslm « .quel persenti que, pfooutsdor don ®°“'”^enl^a. lar,, barba ssljento^ bees pt queda, 
distinguiéndose extraordinaria , niz. en EtaTuesU con aire tíiarcíál, sûlSadÆ de te ».
mente%o.lcanoe el .hfctoso por dedpp ActoMO A iCrióp, B18 dskBatci dn de ZapUi
mérito de oijsxp^flo» ^8 Cruz Lan* ua lo» heredero^ to dores Minadores, uúmoro 6 que 

ftan Perosnáo o 1» Med&- ¡afinada doña Felisa Vi a h«P^b!í ú'-timame^ite duitacado

Articulo octavo. La Cruz Rol. , de p»go d<piso procesad- per haber desaparecí-
1 Mérito Militar, que feudrála» da de la oasa qduw^Q 46 de di-ho puLÍc, cempar^o. rá

narROteríética» de ia aotua^de prl- ; He de >a ^PúBlio»^^® cuvé en término îû^cho ?.la»

nue se distlngin ed 1« Opsrsoio- i enca|¡S2ÍS^Í?Xt**‘®., . ÍB«nto.d4.I I;.-.te'í., D-m.,.. ,[.,¿| propietario,
quesea» k Í . v. dte?ëSnî~: bgarte. de la Pieza d. Vitorin, en- JuorMmiteipul Propietario. 

tartsde del JuM-daeyectual aú- 
u.rÎo3deteÆe;2Mo^

jbimietÇg Hipéidp C&rc.mo Garda,
ré deolsi^do rebeke. —Fi.oíl Municipal Suplente.
... Vitiiri»..» 'l#ít jie - ; 4 RODEZNO
noveniertos trdnt» y sie »• ’ Fortunato Pérez Manzanos.

-Alférez Ju-z instructor, ,, í'isoaVMunicipal Propietario.
; Siiiz. ' Pon Antonio Gutiérrez CaBas.

ij , ' Fiscal Mnoíolpal* Suplente.

hvt dice fl»i:
n»8 de guerra. Medalla I Sanieucia: Bu la ciudad de Lo

ArtioulQ Î.JXXMI» *•«« *®
de f ®ôvecÂentO8 treinta y siete. Vis
regulará en onsïto 4Q J pi¿ ¿Uflor dt» f
nés para obtenciéo. .0« ..| p^^judex. lues Municipal dS
proeeptuado en el ootu g î y^ misms.los preuntos autos do

a . T. MiAdalla doT illicio verbHl civil de deBBhncio,
Articulo décimo. La ^.,io,^stancia dt l; Proote»

Is 6.mp.Ba y, I ¿e los Tribunales don D >moi
*"• “‘XrXî.X ?m'»T gu ApSllKnisiSante Msriti. én.em . 
en opérac^n nr.ticdo I hrs y rapregcntaclôn d t don An- I 
" 's:t%a"7“oada’ Tector se flic, l UiSa TuesS; J ------- --- “ Ensebé ‘

¿. XadisUnta cuando l l^do del corners» y psoptatepo ; gryrpro. 8^1^.

—- i-.'hi:'"-* S

lœ koDto deápejadg,. új¿rcisi r . m arrttt t

K1T1 B£udH ÜMrtiOUIw’t , —aîra em bvup . t Don Policarpo Sahna» Garcia.—

prendase comparecerá un ftl tór
mino W1&tías* a te al Juez Ina r

Batalió^ ^ol Regi^ v .
Tolddo núm^q^ M 4pñ | Arronza. .. .

finis Prada Oasaseca, r>fidente | ' ----------
OB Roblpdodcjyi<v<^,^Íoap6Xf | ,
^Mmiaff*o <îuè, de Wi fifectU^X^» | * EDICTO 074
gerá dewlsrado rel^’ée. - 374

«íaSU^o de Ch^v-D a cuatro A» el blieUmi^pto formado por
s tr^ I

y aij»íe.—E' Aifé ez Juez ln»Uuc | gj ^^Q actual; como oomprendi- 
tor, (Ilegible). | oaeo 5?,_artículo 96, de

Don Vicente Fernández Muga, 
ïuez Municipal Suplente.

Vis

requis íTOK A FONCEA
HTon MarWMsni^es Viu*i»ug«'
-Fiaoal Muniolpal Suplente. 

TIRGÓ
tR>n Fernando González García.

■ —Fiacal Municipal Propietario.
, pon Jnen Antonio Leiva Bira- 

■^ béna —P’Fca! Suplente de Tirgo.
Pillo: Que estimando 1» de । to a l‘66O m., 

m^mda- formuUdar^poruiúJU^  ̂
San Femando. Apel ánUSantaí^rís,Pro 

Artículo àuodécimôr Li I curador délo» 
lia Militar y la Cruz de Querrá, f ostenta, debo 
ooneedidns al p,^ri^ou4 de Trop, I y condeMb hereoe- 
llevarán Inherentes, la pension | causah?bleuteg d ? la finada 
mentuol de treiata y quine? po^^ | 
tas, reapeotivamoüte, las ou&Ls i leotrft del iinpror.‘,^shT^Jj>lr- 
peioibiráu. duranU la | zo ocho 
del intevósado eu la I a la libre dlguosición di «u plo^ 
filzí, tiendo. " 1 ferie do a Autoníg, Au^ : 
ellas fuese poriuuliiidad física con primero izquierda de lacada 
traída en el hecho que motivó fMa^ero 46 de la 

Logroflo, 29 de enero de 1937.
-El Secrètgirid; Vioror Dorao.—

V.® B.®: Bl Pr^aidiinte, Filiberto

AudioBCia Provincial
dCÍiOOTOftO A 

. , . 318
Rd'feiffn fU funeionarios itwnietpahs 

pdeífíMd»»-»» BobUrnft etle-

concesión. | b'i^n de bsta ciad g 
Lo»SabcÛciaks yÇiaa^s^eTrAi « ■imp^fd^H^ol»» 1«« nv»h® 

, DZ que so eaouentren PO WBn^clbiéndQfes qú^ 

ios apartados B) ysiguiéftW» Ínorán larzsílopL y noafiqu^á^^s 
aéuaciss&v’s s ,

él m determina, preferencia PM g de■co.Uimbt® y en el .Bot^ «» | 
eobrir destino» eivUos e legresar geci^L de la provincia. Asípór es 
en lo» Cuerpea de Gusrai» Cív‘U a g^Qt^noia, lo pronuncio,

ojones geueralea qna æ exige P» g puWioed». el
‘ rala oonoaeido y dasempsa^. ^Y-patA .qns oon.te y aiíT^de -------------

toles de.tinoe. . r. a « ..k ÍoetiaGactó'ik.?i Jps . jp-redsrCs’ o j «n «s!o prowwio
ArÜúolondiolüna!. Queda * ,1'1 (-¿¡^.abisutes d^la áiíún’a'Pali 4 jMMa’, itt Bata

sistentes l*a ¡^,,VWanrit¡jt.,^tu;í I • ■ &SRRAT(»I '
’• •dêtegaîS on»»**» • . k, a

lo mSoeptuado en este-Decreto. | civ.í, expido la pressple <iu|flrmo 4 Mc-Wp.l Prrfpietarfo de
fedo en Salnmaoca a veintiséis el de e^e. Jnzgído en i 2arrat6n. * . 5í-í^-A<, - : > - . j

de enero dpffllagy®®jg"¡^'y‘^~ a dieéioctf» d'é énero da-?. , tKEVIANA
, te y Mete,—mii.npveoieotos ffcïntà y siste.— w-]5ó„ Inodsncio Anfia Csntabn 

.BoWin - Ei Juiz Mqnieip.l, LMvtfp.oy.- '
Sargof, 27/« «•«’’» * . El Secretorio, Jose Maria de

dis' la ley de Reclutamiento y 
Reottmiazo 4q1 Ejército, ha «ido 
ipelaido çn él mismo, el indivi
duo jimuleote:

L Dominguez Diez, hijo

• Patiii^o jûdicio^' Bmo

‘MtfD 'Valetvtl'î Terraifts Garai».

□a.—Juez Mû nicipM Suple nte.

Admlnislrac ón d8 Justtclí"
869 García Benito, Gregorio, hijo

Oo» tul. Moroy , FemUdca. ti de Jo.* y de Dolor... natural de

H'ri Jerónimo y de Oyet«DH, que 
dboíó en esta villa el día 27 de fe
brero de 1916.

DeJiooopjúóndoBe si paradero 
do este, ¿iózó y de bus padrea, 
ge le cifa por el prese'de para los 
sotos de la rectiflcaoión definitiva 
del aliStamientó y el de la claaifloa- 
o ón y débleí^nlóñ de aoldadoa, 
hló óualé» tendí án lug^r loa días 
14 y 21 "del corriente, a laa 10 de la 
túáflaná en la Oaaa Consistorial de 
cate Ayuntamiento, advirtiéndole 
que’ de no compar<»er por ai o 
px)rsona que íegalmente le repre- 
■ente, ae le instruirá el oportuno 
exó^diehte de prófugo, con todaa 
tus oonaeoaenoies.

Onz»ne a 6 de febrero de 19875 
B1 Alcalde, Buttaaio Galilea»

- = s RQPHZNQ
- Doft CfulQs Ver^aano Mendoza.

—Juez Municipal Fjcppi?tA^o.
Don yiotpriano Áíüílió Vere-

ciar o.-- Juez Municipal Suplente. 
OLLAURI
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